
INFORME SECRETARÍAL. San Pelayo, Córdoba. 29 de abril de 2021. Señor juez, con el 
presente me permito dar cuenta a usted, del anterior memorial  presentado por  el  señor 
HUGO FERNEY ECHEVERRY SERNA, obrando en su condición de demandante en el 
presente asunto. PROVEA. 
 
EDWIN DE JESUS SALGADO GUERRERO 
Secretario 
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Procede el despacho a resolver el memorial poder presentado por  el señor HUGO FERNEY 
ECHEVERRY SERNA, manifestando que revoca a su apoderado abogado LUIS 
FERNANDO OLIVERA LÓPEZ, la facultad de recibir toda vez que ha sido renuente en 
contestar sus llamadas y no se ha comunicado con él desde hace más de un año; teniendo 
en cuenta lo anterior, el despacho accederá a los solicitado por el memorialista y procederá 
a revocar la facultad de recibir al apoderado judicial abogado LUIS FERNANDO OLIVERA 
LÓPEZ. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
  

RESUELVE:  
 

REVOCAR la facultad de recibir en el presente asunto al abogado LUIS FERNANDO 
OLIVERA LÓPEZ, como apoderado judicial del señor HUGO FERNEY ECHEVERY 
SERNA, conforme lo expuesto en precedencia.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

  
JOSÉ LEONARDO PERDOMO ROSSO 

JUEZ (E) 
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